
 ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

TESORERIA

RECAUDACION DE TRIBUTOS

SERVICIOS CENTRALES
14548 

ANUNCIO

EL JEFE DE LA SECCION DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
HUESCA
HAGO SABER:
 

Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en Recaudación a los
interesados que se especifican en la relación que se acompaña, cuyo paradero no ha
podido averiguarse o cuya recepción de notificación ha sido rehusada por los interesados,
en virtud de débitos a favor de los municipios detallados, se ha dictado por la Sra. Tesorera
la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3c
del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el artículo 70
del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, dicto la presente Providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio del deudor, y se le requiere para que efectúe el ingreso de la deuda liquidada
y del recargo de apremio reducido del 10%; advirtiéndole que si no hiciera el pago en los
plazos señalados en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, se procederá al embargo
de sus bienes para el cobro de la deuda liquidada, del recargo de apremio ordinario del
20%, de los intereses de demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo y costas
que procedan (artículos 28 y 161.4 de la Ley General Tributaria).
 

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de la Entidad
competente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la
presente notificación. Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día
siguiente de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso;
o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe
entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere procedente. El procedimiento
solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el artículo 165 de la Ley
General Tributaria y 101 de RGR.
De acuerdo con el artículo 167.3 de la Ley General Tributaria, contra esta Providencia de
apremio solo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: extinción total de la
deuda o prescripción del derecho a exigir el pago; solicitud de aplazamiento,
fraccionamiento o compensación en voluntaria; falta de notificación de la liquidación,
anulación de la liquidación y error u omisión en el contenido de la Providencia que impida
identificar a deudor o a la deuda apremiada.
 

APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO: Podrá solicitarse según lo dispuesto en el
artículo 44 del Reglamento General de Recaudación, generando los intereses de demora
correspondientes.
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FORMA Y PLAZOS DE PAGO: En las Oficinas que se citan a continuación les entregarán
el documento de pago. Para los notificados entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20
del mismo mes o el inmediato hábil posterior. Los notificados entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
 
En virtud de lo expuesto anteriormente se cita a los interesados para que comparezcan
personalmente o bien mediante representante o una persona expresamente autorizada
para recibir la notificación, en cualquiera de las Oficinas de Recaudación de la Diputación
Provincial de Huesca que se citan a continuación, en el plazo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huesca, a los efectos de proceder a la notificación del acto administrativo
nombrado, con la advertencia de que, transcurrido este plazo sin haber comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
 

Huesca, 14 de agosto de 2012. El Jefe de la Sección de Recaudación, Manuel Murillo
Cosculluela.

Relación de Oficinas donde recoger la notificación

OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

SERV. CENTRALES Porches de Galicia,4 22002
HUESCA

974294139

HUESCA SAN ORENCIO, 2 1º 22002
HUESCA

974294114

BARBASTRO Corona de Aragón, 15 1º 22200
BARBASTRO

974310190

BINÉFAR Teodoro Bardají, 8 22500BINEFAR 974431031

BOLTAÑA Ordesa, 40 22340 BOLTAÑA 974502058

FRAGA Barrón Segoñe, 6 1º 22520 FRAGA 974470123

JACA Ferrocarril, sn 22700 JACA 974361943

MONZÓN Avda Lérida, 13 3º D 22400
MONZON

974415911

SARIÑENA Avda de la Paz, 11 22200
SARIÑENA

974570117

TAMARITE-LITERA Lérida, 2 -Bajos- 22550
TAMARITE-LITERA

974420290
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RELACION_INTERESADOS
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